



PROYECTO DE DECLARACION DE RECONOCIMIENTO DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
“SANTINO GUGLIERI”

FUNDAMENTOS
El menor-adolescente Santino Guglieri, oriundo de la Ciudad de Paraná, que padece Síndrome de Asperger, fue uno de los impulsores de la movida que se estuvo haciendo a nivel nacional, tiendiente a modificar la Ley Nacional Nº 25.089, conocida también como Ley Donal. Mediante la modificación del Art. 9 de esta Ley, se brinda un resguardo para las empresas, especialmente supermercados, a los efectos de que las mismas se animen a donar más alimentos a entidades de caridad los que se descartarían por su proximidad en el vencimiento de consumo; de esa manera esos alimentos se podran distribuir entre los más pobres y necesitados, sin riesgo fuera de lo admisible para esas empresas.
Es importante señalar, que muchas empresas, especialmente supermercados, frente al temor de ser denunciados por donar alimentos con próximos vencimientos muy próximos, decidían descartarlos y los enviaban como residuos a los basurales. De esta manera muchos millones de toneladas de comida se descartan o tiran anualmente.
Por lo que se pudo consultar a través de medios periodísticos, en el año 2017 se distribuyeron más de 9,5 millones de alimentos en 2.400 organizaciones comunitarias, beneficiandonse a más de 332.000 personas, en su mayoría niños.
Con la modificación lograda del Art. 9 de Ley Donal, se permitirá deslidar de ciertas responsabilidades a los donantes por los daños y perjuicios que pudieran producirse, siempre y cuando la donación se hubiese efectuado sin ocultar vicios 



de las cosas o mercaderías y contando con los controles bromatológicos exigidos por el Código Alimentario Argentino.
Como da conocer la nota periodística que se adjunta, este menor-adolescente, llamado Santino Guglieri, de solo 13 años de edad, quien padece Síndrome de Aspeger, ha sido uno de los impulsores para que la Cámara de Diputados de la Nación diera sanción definitiva a esta modificación de la ley, y de esta manera, a la brevedad se podrán utilizar estos alimentos, en beneficio de los más necesitados.
Que es bueno y necesario hacer este reconocimiento como una forma,  no solo resaltar la labor desplegada por Santino Guglieri y su familia, sino esencialmente motivar a que otros también se inmiscuyan en este tipo de actividades, especialmente para la ayuda a los más necesitados.
Por ello, intereso de la Honorable Cámara de Senadores se declare el reconocimiento a la labor desplegada por Santino Guglieri, para que esta modificación a la Ley Donal tuviera éxito.
Paraná, 23 de  Octubre de 2018
Por ello, 













LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: Reconocer y valorar a Santino Gugliere, quien padece Síndrome de Asperger, como uno de los impulsores para que se modifique el Art. 9 de la Ley Nacional Nº25.089, conocida como Ley Donal, facilitándose 
SEGUNDO: Comuníquese a la Señora Ministra de Salud de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Sonia Velázquez; a Santino Guglieri, y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos,  23  de  Octubre  de 2018.-
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